
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

CONCURSO FUNDACIÓN NUEVA VIDA PARTE 1 

 

 
Nosotros, TecAEC, El Club de Leones Panamá Ambiente, El Colegio de Arquitectos y la Fundación Nueva 

Vida, quienes de ahora en adelante nos denominaremos LOS ORGANIZADORES y 

____________________________________, con C.I.P. o pasaporte ___________________, con residencia en 

________________________________, estudiante o recién graduado de Arquitectura o Ingeniería de la 

Universidad __________________________, líder del grupo, quien de ahora en adelante se denominará EL 

PARTICIPANTE, acordamos las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERO: EL PARTICIPANTE declara su interés en participar en el CONCURSO FUNDACIÓN NUEVA VIDA 

PARTE 1 convocado por LOS ORGANIZADORES (TecAEC, El Club de Leones Panamá Ambiente, El Colegio 

de Arquitectos y la Fundación Nueva Vida). 

 

SEGUNDO: EL PARTICIPANTE manifiesta, bajo su responsabilidad, que reúne todos y cada uno los requisitos 

para tomar parte en dicho concurso, conforme a las bases de este, especialmente de que está 

estudiando una carrera universitaria o es estudiante recién graduado (no mayor a 35 años de edad) con 

titulación en: _________________________________________ en la Universidad 

____________________________________, que conoce y acepta la totalidad de las bases que rigen el citado 

Concurso. 

 

TERCERO: EL PARTICIPANTE acepta que actúa en su propio nombre y representación de su equipo 

de trabajo conformado por:  

 

_______________________________________  C.I.P.     Tel.:     

_______________________________________  C.I.P.    Tel.:     

_______________________________________  C.I.P.    Tel.:     

  

CUARTO: Manifiesta EL PAPTICIPANTE, que él y su equipo, serán los únicos autores del proyecto y, por 

tanto, los únicos propietarios intelectuales. Que el proyecto presentado no será copiado, ni 

transformado, total ni parcialmente, de ninguna otra obra, declarando que la explotación y el uso, de 

acuerdo con lo previsto en estas bases, no vulnerará los derechos de terceros, incluidos, los derechos de 

propiedad intelectual e industrial.  

  

QUINTO: LOS ORGANIZADORES quedarán indemnes de cualquier responsabilidad en caso tal, el proyecto 

presentado, sea total o parcialmente falso, asumiendo EL PARTICIPANTE, toda responsabilidad por los 

gastos que pudiera conllevar reclamaciones o amenazas por plagio formulada por terceros. 

 

SEXTO: Que da su consentimiento para que las obras presentadas puedan ser utilizadas por LOS 

ORGANIZADORES en su totalidad o parcialmente, de forma independiente o en combinación con otras 

obras para incluirlas en publicaciones y materiales corporativos (ya sean artísticos, publicitarios, 

comerciales, promocionales o de otro tipo) siempre que ninguna de las anteriores modificaciones 

suponga perjuicio a los legítimos intereses del autor o menoscabo a su reputación y que da su expreso 

consentimiento para que las obras presentadas puedan ser incluidas en una base de datos pública y 

gratuita (publicación web o cualquier otra que LOS ORGANIZADORES consideren más adecuada) 

dirigida a la consulta de otros profesionales de los trabajos aportados por los participantes. En ambos 

casos, se identificará y reconocerá la autoría de EL PARTICIPANTE quien aprueba que pueda incluirse su 

nombre e imagen en dichos materiales renunciando a reclamar cualquier compensación económica, o 

cualquier derecho, a LOS ORGANIZADORES, fuera del reconocimiento de su autoría.  

  



SÉPTIMO: Que la documentación relativa a los trabajos premiados quedará en poder de LOS 

ORGANIZADORES, quienes podrán hacer uso libre de la misma en sus publicaciones, elementos de 

comunicación o en las acciones que estime oportuno.  

 

OCTAVO: EL PARTICIPANTE cede con carácter no exclusivo, para todo el mundo y por todo el tiempo de 

vigencia legal, la totalidad de los derechos de explotación de propiedad intelectual, con el objeto de 

proceder a la reproducción, distribución, comunicación y puesta a disposición del público dichas obras 

a LOS ORGANIZADORES. Que podrá ejercer tales derechos y utilizar dichas obras en la forma que estime 

conveniente y con el objeto de publicación ya definido, a través de cualquier modalidad de 

publicación y en cualquier ámbito de actividad, sea o no el propio de LOS ORGANIZADORES, y mediante 

cualquier formato o soporte, pudiendo asimismo disponer de ellos, transmitirlos o cederlos a terceros en 

los términos y condiciones que estime oportunos y con el objeto indicado, consintiendo EL PARTICIPANTE 

desde ahora y para entonces a dicha cesión.  

Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibición o incompatibilidad establecidas en 

las citadas bases.  

  

NOVENO: Que de ser requerido para ello y, en cualquier caso, en el supuesto de ser declarado ganador 

del concurso, EL PARTICPANTE y los integrantes del grupo aportarán la documentación que se le solicite 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para participar en el concurso, en 

especial: Copia de Documento de Identidad  

  

DÉCIMO: Que EL PARTICIPANTE queda informado y consiente de que sus Datos Personales (nombre 

completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y teléfono personal) sean 

objeto de tratamiento por parte de LOS ORGANIZADORES, la cual es titular y responsable de los mismos, 

con la finalidad de gestionar el concurso por el tiempo necesario.  

  

El participante es responsable de la veracidad y exactitud de los datos que proporciona.  

  

DÉCIMO PRIMERO: EL PARTICIPANTE podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad, u oposición remitiendo carta escrita a LOS ORGANIZADORES a la dirección de 

correo electrónico p.herrera@tecaec.com. Si EL PARTICIPANTE solicita la cancelación total o parcial de 

sus datos personales durante el concurso, quedará excluido del mismo.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Conforme a las bases del concurso los ganadores autorizan a LOS ORGANIZADORES, 

a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad pública 

promocional, en cualquier medio y sin limitación de tiempo ni espacio, relacionada con la promoción en 

que ha resultado ganador, sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio 

alguno con la excepción hecha de la entrega del premio ganado. La aceptación del premio implica la 

aceptación de esta cláusula.  

  

En consecuencia, con todo lo anterior, manifiesta su deseo de ser inscrito en el citado 

concurso 

 

Dado en la Ciudad de Panamá a los   días del mes de   del año 

2023. 

 

 

EL PARTICIPANTE 

 

 

__________________________________________________ 
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